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- C / Z 5e/2or Ministro de la Guerra en Real órden de 20 del cor" 
003 oiip í)¡'; - > r¿e/2/e me <i¿ce /0 qfwe copio: 

T ^ Í jExcmo. Señor: E l Señor Secretario de Estado y del Despacho 
con fecha 19 del actual me comunica el Real decreto siguiente: 

E l R E Y nuestro Señor se ha servido dirigirme con esta fe
cha el Real decreto siguiente j.-71 >,i, fo 

Desde que la divina Providencia, compadecida de los males 
que la revolución atrajo sobre la España, recompensó la lealtad 
de mis amados vasallos, auxiliada por el valiente Ejército fran
cés álas órdenes de su digno Generalísimo mi muy amado Primo 
el Duque de Angulema, restituyéndome al Trono de mis Mayo
res, que uñ puñado de rebeldes mehabia usurpado; he dedicado 
incesantemente mi atención á sostener y aumentar el respeto de
bido á nuestra Santa Religión, y á restablecer el órden y la tran
quilidad, que son las bases de la prosperidad de los Imperios. Si 
bien no me ha sido posible cicatrizar en el corlo tiempo que ha 
trascurrido todas las llagas abiertas por la anarquía en los dife
rentes ramos de la administración públ icaexper imenta sin em
bargo mi Real ánimo el dulce consuelo de ver ya los buenos re
sultados de mi perseverancia, y el progreso de las mejoras adopta
das, cuya continuación y mi constante solicitud por el bien de 
mis pueblos me inspiran las mas fundadas esperanzas de que coa 
la ayuda del Todopoderoso desaparecerán en breve, y para siem-

¡ pre, los tristes efectos de las pasadas desgracias, sin que bastea 
á impedirlo las maquinaciones de los revolucionarios, que, astutos 
tanto como perversos y tenaces en sus planes, intentaián en vano 
volver á sorprender la fidelidad de mis pueblos, apelando á la 
calumnia y á la intriga para sembrar desconfianzas, excitar re
celos, é introducir la desunión. Con el mas vivo dolor he sabido 
que de algún tiempo á esta parte se circulan insidiosamente vo
ces alarmantes de que se me quiere obligar ó aconsejar á hacer 
reformas y novedades en el régimen y gobierno de mis Reinos, 
alterando sus antiguas y venerandas leyes fundamentales, y l imi
tando mi Real Autoridad. Desvanecer enteramente esta tan ma
liciosa como criminal invención es al mismo tiempo un deber y 
una satisfacción para Mí. E n consecuencia declaro, que no sola
mente estoy resuelto á conservar intactos y en toda su plenitud 
los legítimos derechos de mi Soberanía, sin ceder ahora ni en 
tiempo alguno la mas pequeña parte de ellos, ni permitir que se 
establezcan Cámaras ni otras insliluciones, cualquiera que sea 
su denominación, que prohiben nuestras leyes, y se oponen á 
nuestras costumbres, sino que tengo las mas solemnes y positivas 
seguridades de que todos mis augustos Aliados, que tantas prue
bas me hau dado de su íntimo aléelo, y de su eficaz cooperación 
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al bien de mis Reinos, conl'maaran auxiliando en todas ocasio. 
L U Afltoridad legitima y soberana de mi Corona , sm acense, 
ar ni Proponer di'eela ni indireelamenle mnovaeion alguna ea 

la forma de mi Gobierno. Deelaro también mi firme e invanabl, 
resolacion de baeer gnardar y respetar las leyes, sin tolerar abQ. 
'o de ninguna espeeie, sin permitir %ne la vjolencia y la lnlriga 
U p e n eflngar de la justieia, y sm mnmniit que con pretexlo 
ó apariencia de adhesión á mi Real Persona y autoridad 
ten sustraerse al merecido castigo los que por estos medios cjui, 
ren encubrir la desobediencia y la insubordinación La estri^ 
observancia de las leyes, la pronta ejecución de mis decretos y óN 
denes, y el respeto á las Autoridades son los solidos principé 
de órden y prosperidad, los que todo español verdadero rea, 
lista amante de su Soberano, debe lomar por reglas de su COQ, 
ducta, y los que á pesar de todas las arterías y tentativas de 
los malvados, afianzarán la paz de mis Reinos y el bienesüu 
de mis amados vasallos, objetos los mascaros para mi corazón^ 
Tendreislo entendido, lo comunicareis á quien corresponda,y 
lo haréis imprimir y circular para que llegue á noticia de to. 
dos.=Está rubricado de la Real mano.=:En Aranjuez á diez y 
nu^ve de Abril de mil ochocientos veinte y cinco. = A D. Frau-
cisco de Zea Bennudez. 

Y lo traslado á V . E . de Real órden para su inteligencia y 
efectos convenientes." 

De la misma Real órden lo traslado á V . E . para que se haga 
notorio, haciéndolo imprimir á fin de circularlo á todas las Au
toridades de la comprensión de su mando.9 

Lo que transcribo á V. • para su inteligencia, y que de a 
diclio Real decreto toda la publicidad necesaria. Dios guanh 
4 ffi muchos años. Valladolid a 3 de Abri l de 182 5. 
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